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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los veintiún días del mes de noviembre de 
2012, a la hora 14 y 31:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 176 señores diputados queda abierta 
la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Buenos Aires, doña Diana Beatriz Con-
ti, y al señor diputado por el distrito electoral de 
Jujuy, don Ermindo Edgardo Marcelo Llanos, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, la señora 
diputada doña Diana Beatriz Conti y el señor 
diputado don Ermindo Edgardo Marcelo 
Llanos proceden a izar la bandera nacional 
en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Domínguez). – Invito a los 
señores legisladores y al público presentes a 
entonar las estrofas del Himno Nacional Ar-
gentino, que será interpretado por los músicos 
chaqueños Ramón Acosta, concertista de gui-
tarra, y por el tenor José Angel Aranda. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, entonan 
las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
(Aplausos.)

3
DIARIO DE SESIONES

Sr. Presidente (Domínguez). – De confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 164 del 
reglamento corresponde considerar, a fi n de 
que los señores diputados indiquen los errores 
que pudiera contener, el Diario de Sesiones co-
rrespondiente al 25 de noviembre de 2009, 13ª 
sesión ordinaria, 19ª reunión.

–No se formulan observaciones. 
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A. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 604.)

B. Asuntos entrados:

I. Mensajes del Poder Ejecutivo. 
(Pág. 789.)

II. Jefatura de Gabinete de Ministros. 
(Pág. 789.)

III. Comunicaciones del Honorable Se-
nado. (Pág. 789.)

IV. Comunicaciones de la Presidencia. 
(Pág. 792.)

V. Dictámenes de comisiones. (Pág. 793.)

VI. Dictámenes observados. (Pág. 841.)

VII. Comunicaciones de comisiones. (Pá-
gina 842.)

VIII. Comunicaciones de señores diputa-
dos. (Pág. 845.)

IX. Comunicaciones ofi ciales. (Pág. 853.)

X. Peticiones particulares. (Pág. 864.)

XI. Proyectos de ley, de resolución y de 
declaración. (Pág. 868.)

XII. Licencias. (Pág. 1016)
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da, Obiglio, Oliva, Olmedo, Oporto, Orsolini, 
Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Pastoriza, Perié (J. 
A.), Perotti, Perroni, Piemonte, Pietragalla Cor-
ti, Pilatti Vergara, Pradines, Pucheta, Puiggrós, 
Raimundi, Recalde, Regazzoli, Riestra, Ríos 
(R. F.), Rivarola, Rivas, Robledo, Rodríguez 
(M. V.), Rossi (A. O.), Ruiz, Salim, Santillán, 
Schmidt Liermann, Sciutto, Segarra, Simonci-
ni, Solá, Solanas (J. R.), Storani, Thomas, Ti-
neo, Tomas, Tonelli, Tunessi, Uñac, Valinotto, 
Vaquié, Vilariño, Villa, Villata, Wayar, Yagüe, 
Yarade, Yazbek, Zamarreño, Ziebart y Ziegler.

–Se abstiene de votar la señora diputada: Juri.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de ley. 1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.) 

21
AREA MARÍTIMA PROTEGIDA “BANCO

NAMUNCURÁ - BURDWOOD”

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en general y en particular el dictamen de 
la Comisión de Intereses, Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y otras recaído en el pro-
yecto de ley de los señores diputados Basterra 
y Carmona por el que se crea el área marítima 
protegida “Banco Namuncurá-Burdwood”.

(Orden del Día Nº 1.581)

Dictamen de las comisiones

El Senado y Cámara de Diputados,...

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to de ley de los señores diputados Basterra y Carmona 
por el que se crea el Área Marítima Protegida Banco 
Namuncurá (Burdwood); y por, las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CAPÍTULO PRIMERO

Constitución del Área Marina Protegida

Artículo 1° – Objeto. Créase el Área Marina Prote-
gida Namuncurá - Banco Burdwood.

Art. 2° – Ámbito de aplicación. El Área Marina 
Protegida tendrá como límite externo la isobata de 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 604.)

Art. 16. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Pablo E. Orsolini. – Ulises U. J. Forte.

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secretaría 
se dará lectura de las modifi caciones introduci-
das.

Sr. Secretario (Bozzano). – Dicen así: “Ar-
tículo 18 quáter: en caso de no lograrse la unani-
midad requerida en el artículo anterior, se podrá 
fi jar el precio con una mayoría especial de dos 
tercios (2/3) de los miembros de los integrantes 
del directorio, para lo cual se requerirá en dicha 
sesión la presencia de un mínimo de los dos ter-
cios (2/3) del total de los directores.”

Sr. Presidente (Domínguez). – Con las modi-
fi caciones propuestas por el señor diputado Zie-
gler, se va a votar en general y en particular.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

181 señores diputados presentes, 179 han vo-
tado por la afi rmativa, registrándose además 
una abstención.

Sr. Secretario (Bozzano). – Afi rmativos, 
179. No hay negativos.

–Votan por la afi rmativa los señores diputa-
dos: Abdala de Matarazzo, Aguilar, Albarracín, 
Albrieu, Alonso (M. L.), Álvarez (E. M.), Ál-
varez (J. M.), Arena, Argumedo, Arregui, Avos-
can, Balcedo, Barchetta, Barrandeguy, Basterra, 
Bazze, Bedano, Benedetti, Bernal, Bertone, 
Bianchi (I. M.), Bianchi (M. C.), Bidegain, 
Blanco de Peralta, Brawer, Brillo, Brizuela y 
Doria De Cara, Brown, Brue, Buryaile, Cal-
cagno, Carlotto, Carmona, Caselles, Castañón, 
Catalán Magni, Cejas, Chieno, Ciampini, Cici-
liani, Cigogna, Cleri, Comelli, Conti, Córdoba, 
Costa, Cremer de Busti, Cuccovillo, Currilén, 
Dato, de Ferrari Rueda, de Gennaro, de Pedro, 
Depetri, di Tullio, Díaz Bancalari, Donda Pérez, 
Donkin, Eliceche, Elorriaga, Espíndola, Fadul, 
Favario, Feletti, Félix, Fernández Sagasti, Ferrá 
de Bartol, Ferreyra, Fiad, Fiore Viñuales, For-
coni, Forte, Francioni, Gallardo, García Larra-
buru, García (A. F.), García (M. T.), Garrido, 
Gdansky, Giaccone, Giacomino, Giannettasio, 
Giubergia, González (J. D.), González (N. S.), 
Granados, Grosso, Guccione, Gutiérrez, Guz-
mán, Harispe, Heller, Herrera (G. N.), Herrera 
(J. A.), Ianni, Iturraspe, Junio, Kosiner, Kunkel, 
Landau, Larroque, Leverberg, Linares, Llanos, 
Lotto de Vecchietti, Lozano, Martínez (J. C.), 
Martínez (O. A.), Mazzarella, Mendoza (M. 
S.), Mendoza (S. M.), Metaza, Milman, Mirkin, 
Molas, Molina, Mongeló, Moreno, Mouillerón, 
Müller (E. R.), Müller (M. H.), Navarro, Nebre-
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de aplicación, con excepción de las actividades regu-
ladas por la ley 24.922 (Régimen Federal de Pesca).

“Zona de transición”: la zona externa del área prote-
gida donde se podrán desarrollar actividades producti-
vas y extractivas, contempladas en el plan de manejo 
y que cuenten con la autorización de la autoridad de 
aplicación, con excepción de las actividades reguladas 
por la ley 24.922 (Régimen Federal de Pesca).

CAPÍTULO SEGUNDO

Autoridades

Art. 6° – Autoridad de aplicación. El Poder Ejecuti-
vo designará la autoridad de aplicación de la presente 
ley.

Art. 7° – Consejo de administración. Créase el con-
sejo de administración del Área Marina Protegida Na-
muncurá - Banco Burdwood.

Art. 8° – Conformación del consejo de administra-
ción. El consejo de administración será presidido por 
la autoridad de aplicación y estará conformado por un 
representante de la Secretaría de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros, un representante del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, un representante del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, un re-
presentante del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científi cas y Técnicas (Conicet), un representante de 
la Administración de Parques Nacionales, organismo 
descentralizado en la orbita del Ministerio de Turis-
mo, un representante del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, un representante del Ministerio de 
Defensa, un representante del Ministerio de Seguridad 
y un representante de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, en caso que de ésta 
aceptare la invitación a integrar el consejo, de acuerdo 
al artículo 15 de la presente.

El consejo dictará su reglamento interno de funcio-
namiento y será asistido por una secretaría técnica.

Art. 9° – Funciones del consejo de administración. 
Serán funciones del consejo de administración como 
asistente de la autoridad de aplicación:

 a) Redactar, ejecutar y efectuar el seguimiento del 
Plan de Manejo del Área Marina Protegida;

 b) Identifi car fuentes de fi nanciamiento a fi n de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos de 
la presente ley;

 c) Elaborar informes técnicos y el seguimiento de 
las evaluaciones de impacto ambiental de las 
actividades productivas o extractivas propues-
tas, previo a su desarrollo;

 d) Redactar un informe anual sobre los avances 
realizados en el cumplimiento de las metas del 
plan de manejo del área, para ser elevado por la 
autoridad de aplicación al Congreso Nacional.

200 m de profundidad coincidente con la cartografía 
ofi cial, en el área identifi cada como Banco Burdwood 
en el ámbito de la zona económica exclusiva argen-
tina, en un todo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 56 1a) y 1b) ii y iii, de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, aprobada 
por ley 24.543.

Art. 3° – Objetivos. Son objetivos de la presente 
ley:

 a) Conservar una zona de alta sensibilidad am-
biental y de importancia para la protección y 
gestión sostenible de la biodiversidad de los 
fondos marinos;

 b) Promover el manejo sostenible, ambiental y 
económico de los ecosistemas marinos bentó-
nicos de nuestra plataforma a través de un área 
demostrativa;

 c) Facilitar la investigación científi ca orientada 
a la aplicación del enfoque ecosistémico en la 
pesca y la mitigación de los efectos del cambio 
global.

Art. 4° – Zonifi cación. El Área Marina Protegida 
Namuncurá - Banco Burdwood estará integrada por 
tres zonas:

 a) “Zona núcleo” delimitada por las coordenadas 
54º 30’ S, 60º 30’ O; 54º 30’ S, 59º 30’ O; 54º 
15’ S, 60º 30’ O, 54º 15’ S, 59º 30’ O;

 b) “Zona de amortiguación” delimitada por el 
límite de la Zona Núcleo y las coordenadas 54º 
00’ S, 59º 00 O; 54º 00’ S, 61º 00’ O; 54º 35’ 
S, 59º 00’ O; 54º 35’ S, 61º 00’ O;

 c) “Zona de transición” delimitada por los límites 
externos de la zona de amortiguación y la Iso-
bata de los 200 metros de profundidad defi nida 
en la cartografía ofi cial.

Art. 5° – Defi niciones. A los fi nes de la presente ley, 
se entiende por:

“Zona núcleo”: el área que contiene una porción re-
presentativa de la biodiversidad de los fondos marinos 
del Banco Burdwood, que por sus características eco-
lógicas y vulnerabilidad ambiental requiere medidas 
de protección estricta. Las únicas actividades permi-
tidas dentro de la “Zona núcleo” serán las necesarias 
para su control y fi scalización.

“Zona de amortiguación”: el espacio debidamente 
delimitado que rodea la zona núcleo y donde se po-
drán desarrollar actividades de investigación cientí-
fi ca y exploración de recursos naturales que aporten 
al conocimiento sobre la biodiversidad marina, expe-
riencias de manejo sostenible de sus recursos natura-
les, restauración de áreas degradadas y monitoreo de 
los efectos del cambio global sobre la estructura del 
medio marino.

Las actividades referidas deberán ser contempladas 
en el plan de manejo y ser autorizadas por la autoridad 
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de Prat Gay. – Juliana di Tullio. – Juan 
C. Díaz Roig. – Liliana Fadul. – Omar 
C. Félix. – Anabel Fernández Sagasti. – 
Andrea F. García. – Jorge A. Garramuño. 
– Daniel Germano. – Claudia A. 
Giaccone. – Nancy S. González. – Nora 
G. Iturraspe. – Carlos M. Kunkel. – José 
R. Mongeló. – Julián M. Obiglio. – Juan 
M. Pais. – Alberto J. Pérez. – Carlos A. 
Raimundi. – Roberto F. Ríos. –Rubén D. 
Sciutto. – Adela R. Segarra. – Margarita 
R. Stolbizer. – Javier H. Tineo. – Enrique 
A. Vaquié. – Graciela S. Villata. – Rodolfo 
F. Yarade. – Alex R. Ziegler.

En disidencia parcial:

Agustín A. Portela.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Presupuesto y Hacienda al considerar el 
proyecto de ley de los señores diputados Basterra y 
Carmona, por el que se crea el Área Marítima Prote-
gida Banco Namuncurá - Burdwood; lo modifi can y 
luego de fi nalizado su estudio resuelven despacharlo 
favorablemente.

Carlos T. Eliceche.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CAPÍTULO I

Constitución del Área Marina Protegida 

Artículo 1º – Objeto y ámbito de aplicación. Créase 
el área marina protegida “Banco Namuncurá (Burd-
wood)”.

Art. 2º – El área marina protegida tendrá como lí-
mite externo la isobata de 200 metros de profundidad 
coincidente con la cartografía ofi cial, en el área cono-
cida como Banco Namuncurá o Banco Burdwood, en 
el ámbito de la zona económica exclusiva argentina, 
en un todo de acuerdo con lo establecido en el artículo 
56 1 b) ii y iii, de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, aprobada por ley 
24.543.

Art. 3º – Objetivos. Son objetivos de la presente ley:

a) Conservar una zona de alta sensibilidad am-
biental y de importancia para la protección y 
gestión sostenible de la biodiversidad de los 
fondos marinos;

Art. 10. – Secretaría técnica. El consejo de admi-
nistración elegirá entre sus miembros el organismo 
que tendrá a su cargo las funciones de secretaría téc-
nica.

CAPÍTULO TERCERO

Plan de Manejo del Área Marina Protegida Namun-
curá - Banco Burdwood

Art. 11. – Plan de manejo. Se entiende por plan de 
manejo un conjunto de medidas/instrumentos y san-
ciones tendientes a asegurar el cumplimiento de los 
objetivos del área protegida, como la caracterización 
física, biológica, geológica, oceanográfi ca y temáticas 
para la investigación y monitoreo.

CAPÍTULO CUARTO

Infracciones y sanciones

Art. 12. – Infracciones y sanciones. En caso de vio-
lación a las normas establecidas en el plan de manejo, 
la autoridad de aplicación dará intervención a las au-
toridades competentes.

CAPÍTULO QUINTO

Financiamiento

Art. 13. – Recursos fi nancieros. El Poder Ejecuti-
vo dispondrá las partidas presupuestarias requeridas 
para el cumplimiento de las acciones planifi cadas en 
el marco del plan de manejo del área.

Art. 14. – Cartografía. El Poder Ejecutivo elabo-
rará la cartografía requerida para la aplicación de la 
presente ley.

Art. 15. – Invitación. El Poder Ejecutivo nacional 
invitará a la provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur a designar un representante 
que integrará el consejo de administración creado en 
el artículo 7° de la presente ley.

Art. 16. – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2012.

Carlos T. Eliceche. – Guillermo R. Carmona. 
– Roberto J. Feletti. – Miguel Á. Giuber-
gia. – Eric Calcagno y Maillmann. – Mario 
A. Metaza. – Omar Á. Perotti. – Gastón 
Harispe. – Juan C. Forconi. – Alfredo N. 
Atanasof. – Gloria M. Bidegain. – Juan 
C. Zabalza. – Gustavo A. H. Ferrari. – 
María L. Alonso. – José R. Uñac. – Jorge 
M. Álvarez. – Andrés R. Arregui. – Alberto 
E. Asseff. – Raúl E. Barrandeguy. – Nora 
E. Bedano. – Atilio F. S. Benedetti. – 
Mara Brawer. – Carlos R. Brown. – Jorge 
A. Cejas. – José A. Ciampini. – Luis F. 
J. Cigogna. – Marcos Cleri. – Alicia M. 
Comelli. – Carlos M. Comi. – Ricardo O. 
Cuccovillo. – Alfredo C. Dato. – Alfonso 
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Art. 7º – Consejo de administración. Créase el Con-
sejo de Administración del Área Marina Protegida 
“Banco Namuncurá (Burdwood)”.

Art. 8º – Funciones del Consejo de Administración. 
Serán funciones del Consejo de Administración como 
asistente de la autoridad de aplicación:

a) Redactar, ejecutar y efectuar el seguimiento 
del plan de manejo del área marina protegida;

b) Identifi car fuentes de fi nanciamiento a fi n de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos de 
la presente ley;

c) Elaborar informes técnicos y el seguimiento 
de las evaluaciones de impacto ambiental de 
las actividades productivas o extractivas pro-
puestas, previo a su desarrollo.

Art. 9º – Conformación del Consejo de Adminis-
tración. El Consejo de Administración estará formado 
por un representante de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, un representante del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva, un representante 
del Consejo Nacional de Investigaciones Científi cas y 
Técnicas (Conicet), un representante del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, un representante del 
Ministerio de Defensa y un representante del Ministe-
rio de Seguridad.

El consejo dictará su reglamento interno de funcio-
namiento y será asistido por una Secretaría Técnica.

Art. 10. – Secretaría Técnica. La Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros tendrá a su cargo las funciones 
de Secretaría Técnica del Consejo de Administración.

CAPÍTULO III

Plan de manejo del área protegida

Art. 11. – Plan de manejo. Se entiende por plan de 
manejo un conjunto de medidas e instrumentos ten-
dientes a asegurar el cumplimiento de los objetivos 
del área protegida, como la caracterización física y 
biológica del área, temáticas para la investigación y 
monitoreo, programa de administración y otros.

CAPÍTULO IV

Infracciones y sanciones

Art. 12. – Infracciones y sanciones. En caso de to-
marse conocimiento de una violación a lo dispuesto en 
la presente ley se dará intervención a las autoridades 
competentes a través de la autoridad de aplicación.

CAPÍTULO V

Financiamiento

Art. 13. – Recursos fi nancieros. El Poder Ejecutivo 
podrá disponer las partidas presupuestarias requeridas 

b) Promover el manejo sostenible, ambiental y 
económico de los ecosistemas marinos ben-
tónicos de nuestra plataforma a través de un 
área demostrativa;

c) Facilitar la investigación científi ca orientada 
a la aplicación del enfoque ecosistémico en la 
pesca y la mitigación de los efectos del cambio 
global.

Art. 4º – Zonifi cación. El área marina protegida 
“Banco Namuncurá (Burdwood)” estará integrada por 
tres zonas:

a) “Zona núcleo” delimitada por las coordenadas 
54º 30’ S, 60º 30’ O; 54º 30’ S, 59º 30’ O; 54º 
15’ S, 60º 30’ O, 54º 15’ S, 59º 30’ O;

b) “Zona de amortiguación” delimitada por el lí-
mite de la zona núcleo y las coordenadas 54º 
00’ S, 59º 00 O; 54º 00’ S, 61º 00’ O; 54º 35’ 
S, 59º 00’ O; 54º 35’ S, 61º 00’ O;

c) “Zona de transición” delimitada por los lími-
tes externos de la zona de amortiguación y la 
isobata de los 200 metros de profundidad de-
fi nida en la cartografía ofi cial.

Art. 5º – Defi niciones. A los fi nes de la presente ley, 
se entiende por “zona núcleo”, el área que contiene 
una porción representativa de la biodiversidad de los 
fondos marinos del “Banco Namuncurá” o “Banco 
Burdwood” que por sus características ecológicas y 
vulnerabilidad ambiental, requiere medidas de protec-
ción estricta. Las únicas actividades permitidas dentro 
de la “zona núcleo” serán las necesarias para su con-
trol y fi scalización.

Por “zona de amortiguación” se entiende el espacio 
debidamente delimitado que rodea la zona núcleo y 
donde se podrán desarrollar actividades de investiga-
ción científi ca y exploración de recursos naturales a 
efectos de aportar al conocimiento sobre la biodiversi-
dad marina; experiencias de manejo sostenible de sus 
recursos naturales; restauración de áreas degradadas 
y monitoreo de los efectos del cambio global sobre la 
estructura del medio marino.

Por “zona de transición” se entiende la zona externa 
del área protegida donde se podrán desarrollar activi-
dades productivas y extractivas, contempladas en el 
plan de manejo, que cuenten con la autorización de la 
autoridad de aplicación, con excepción de las activi-
dades reguladas por la ley 24.922 (Régimen Federal 
de Pesca).

CAPÍTULO II

Autoridades

Art. 6º – Autoridad de aplicación de la presente ley. 
Será autoridad de aplicación de la presente ley, el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto.
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vas, Robledo, Rodríguez (M. V.), Rossi (A. 
O.), Ruiz, Salim, Santillán, Schmidt Lier-
mann, Sciutto, Segarra, Simoncini, Solá, So-
lanas (J. R.), Storani, Thomas, Tineo, Tomas, 
Tunessi, Uñac, Valinotto, Vaquie, Vilariño, 
Villa, Villata, Wayar, Yagüe, Yarade, Yazbek, 
Zamarreño, Ziebart y Ziegler.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: Granados y Tonelli.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de ley.

Se comunicará al Honorable Senado. 1 

22

FERIADO EXTRAORDINARIO EL 31 DE ENERO DE 2013

(Orden del Día Nº 1.561)

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Turismo 
y de Cultura han considerado el proyecto de ley de la 
señora diputada Ivana M. Bianchi sobre libertad de 
vientres y se designa como feriado extraordinario el 
día 31 de enero de 2013 en el bicentenario de su de-
claración aprobada por la Asamblea del Año XIII, el 
proyecto de ley de los señores diputados Víctor Hugo 
Maldonado, Mario Leandro Barbieri, Fabián Dulio 
Rogel y Ricardo Rodolfo Gil Lavedra sobre la Asam-
blea General Constituyente del año 1813, Asamblea 
del año XIII, y se establece por única vez feriado na-
cional el día 31 de enero de 2013 en todo el territorio 
de la Nación, en conmemoración del bicentenario de 
la sesión inagural de la misma, el proyecto de ley de 
los señores diputados Mayra Soledad Mendoza, Car-
los Miguel Kunkel, Anabel Fernández Sagasti, Eduar-
do Enrique de Pedro, Andrés Larroque, María del 
Carmen Bianchi, Horacio Pietragalla Corti, Marcos 
Cleri y María Luz Alonso, sobre libertad de vientres, 
por el que se designa como feriado extraordinario en 
todo el territorio nacional el día 31 de enero de 2013, 
en conmemoración de los 200 años de su sanción por 
la Asamblea del año 1813 y el proyecto de ley de los 
señores diputados Ana María Ianni, Lino Walter Agui-
lar, José Antonio Vilariño y Alicia Marcela Comelli, 
sobre Asamblea General Constituyente de 1813, por 
el que se establece por única vez feriado nacional el 
día 31 de enero de 2013 en todo el territorio de la Na-
ción en conmemoración de su bicentenario; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la san-
ción del siguiente

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 604.)

para el cumplimiento de las acciones planifi cadas en 
el marco del plan de manejo del área.

Art. 14. – Cartografía. El Poder Ejecutivo nacional 
elaborará la cartografía requerida para la aplicación de 
la presente ley.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis E. Basterra. – Guillermo R. Carmona.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

180 señores diputados presentes, 176 han vo-
tado por la afi rmativa, registrándose además 
2 abstenciones. No se ha computado el voto 
de un señor diputado.

Sr. Secretario (Bozzano). – Se han registra-
do 176 votos afi rmativos y ninguno negativo. 

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abdala de Matarazzo, Aguilar, Al-
barracín, Albrieu, Alonso (M. L.), Álvarez 
(E. M.), Álvarez (J. M.), Arena, Argume-
do, Arregui, Avoscan, Balcedo, Barchetta, 
Barrandeguy, Basterra, Bazze, Bedano, 
Benedetti, Bernal, Bertone, Bianchi (I. 
M.), Bianchi (M. C.), Bidegain, Blanco de 
Peralta, Brawer, Brillo, Brizuela y Doria 
De Cara, Brown, Brue, Buryaile, Calcag-
no, Carlotto, Carmona, Caselles, Castañón, 
Catalán Magni, Cejas, Chieno, Ciampini, 
Ciciliani, Cigogna, Cleri, Comelli, Conti, 
Córdoba, Costa, Cremer de Busti, Cucco-
villo, Currilén, Dato, de Ferrari Rueda, de 
Gennaro, de Pedro, Depetri, di Tullio, Díaz 
Bancalari, Donda Pérez, Donkin, Eliceche, 
Elorriaga, Espíndola, Fadul, Favario, Feletti, 
Félix, Fernández Sagasti, Ferrá de Bartol, Fe-
rreyra, Fiad, Fiore Viñuales, Forconi, Forte, 
Francioni, Gallardo, García Larraburu, Gar-
cía (A. F.), García (M. T.), Garrido, Gdansky, 
Giaccone, Giacomino, Giannettasio, Giu-
bergia, González (J. D.), González (N. S.), 
Grosso, Guccione, Gutiérrez, Guzmán, Ha-
rispe, Heller, Herrera (G. N.), Herrera (J. A.), 
Ianni, Iturraspe, Junio, Juri, Kosiner, Kunkel, 
Landau, Larroque, Leverberg, Llanos, Lotto 
de Vecchietti, Lozano, Martínez (J. C.), Mar-
tínez (O. A.), Mazzarella, Mendoza (M. S.), 
Mendoza (S. M.), Metaza, Mirkin, Molas, 
Molina, Mongeló, Moreno, Mouillerón, 
Müller (E. R.), Müller (M. H.), Navarro, 
Nebreda, Obiglio, Oliva, Olmedo, Oporto, 
Orsolini, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Pastori-
za, Perié (J. A.), Perotti, Perroni, Piemonte, 
Pietragalla Corti, Pilatti Vergara, Pradines, 
Pucheta, Puiggrós, Raimundi, Recalde, Re-
gazzoli, Riestra, Ríos (R. F.), Rivarola, Ri-
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